
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA

FACULTAD DE MEDICINA MEXICALI

COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO

MAESTRÍA Y DOCTORADO EN CIENCIAS EN 

BIOMEDICINA

Mexicali, Baja California                                                                               20 de septiembre de 2023

Ruta para la graduación oportuna



Documentos que se deben gestionar al término de la 
Maestría o Doctorado

1) Certificado de Estudios

2) Acta de Examen Reglamentario

3) Conclusión de beca nacional de CONAHCYT

4) Título de grado

5) Cédula Profesional
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PROCEDIMIENTOS DE EGRESO



CERTIFICADO DE ESTUDIOS 

El alumno tramitará el CERTIFICADO DE ESTUDIOS en la Coordinación de Investigación y 
Posgrado (CIP) de la Facultad de Medicina Mexicali, para lo cual deberá presentar:

• Este trámite puede iniciarse al terminar el último semestre.

• Si se requiere algún cambio en comités de tesis, debe hacer llegar al CEP por escrito. 
       Los exámenes recepcionales son presenciales. 
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Nota: 

El tiempo del trámite es de aproximadamente 40 a 50 días hábiles.

El trámite no tiene que ser personal.

El Certificado se entrega en la FMM. 

⮚ 2 Fotografías tamaño credencial recientes, de frente en papel 

mate, opacas, sin brillo, de estudio, blanco y negro.

⮚ Recibo de pago de expedición de certificado por $136.00 m.n. 

(Caja de Tesorería del Centro Comunitario)



ACTA DE EXAMEN REGLAMENTARIO 

I. Para gestionar el ACTA DE EXAMEN REGLAMENTARIO, el alumno presentará en la FMM la 
siguiente documentación: 

 

1. Copia del Certificado de Estudios de Posgrado.

2. Formato Interno de Validación de Requisitos de Egreso. 

3. Carta de Dictamen de la Evaluación Escrita del Examen de Grado (Votos aprobatorios emitidos por lo sinodales).

4. Recibo de pago de derechos de examen reglamentario por $813.00 m.n., más $ 200.00 m.n. de Fomento de Responsabilidad 

Social Universitaria (Total $1,013.00 m.n.). Pago en caja de tesorería (Centro Comunitario UABC).

5. Recibos de No adeudo, expedidos en Mexicali en fecha reciente por Biblioteca Central, Tesorería y Departamento de 

Sorteos. Los recibos tendrán validez de un mes. 

6. Una versión digital en unidad de USB del trabajo de tesis que incluya en un documento en PDF con la firma de visto bueno 

del director de tesis.

7. 3 fotografías tamaño título, los hombres deberán portar saco y corbata y las mujeres blusa color claro.

**Este trámite no tiene que ser personal**
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FORMATO DE VALIDACIÓN DE REQUISITOS DE EGRESO
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Validación de Requisitos de Egreso

https://docs.google.com/document/d/12AsVXGTp5_olhxB_KdSRg7czDWZYdXT9/edit?usp=drive_link&ouid=107735425512851189610&rtpof=true&sd=true


VOTOS APROBATORIOS

6

Título de 
Tesis

Grado de 
Maestría o 
Doctorado 

según 
corresponda

Nombre del 
alumno

Fecha de 
envió de 

doctos.

Asesor de la 
Tesis



CARACTERÍSTICAS DE LA VERSIÓN DIGITAL DEL 
TRABAJO DE TESIS
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• La versión digital del trabajo de tesis se presenta en 
una unidad USB.

•  La unidad USB se entrega dentro de un sobre media 
carta 

• Deberá contener la portada plasmada en el sobre.

• Dentro del formato electrónico deberá estar la 
contraportada.



ACTA DE EXAMEN REGLAMENTARIO 

II. La Coordinación de Investigación y Posgrado (CIP) gestionará ante el Departamento de 
Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar el Acta de Examen Reglamentario (AER).

• La CIP remite al DSEGE la documentación entregada por el alumno y solicita el Acta de Examen Reglamentario (AER).

• En 2 semanas la CIP recibe el Acta de Examen Reglamentario. 
 El alumno debe:

- Agendar fecha de examen
- Reservar el aula magna o espacio con anticipación

• El alumno recoge el AER y el libro de actas para la fecha de su examen.

• Una vez terminado el examen, el alumno entrega el Acta y libro de actas firmados en la CIP.

• La CIP manda el Acta de Examen Reglamentario (firmada) al DSEGE para su registro y digitalización.

• El DSEGE regresa a la FMM (en 4 o 5 semanas) el Acta de Examen Reglamentario, cuyo original se entrega al estudiante 
y se anexa copia a su expediente.
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TRÁMITE DE CONCLUSIÓN DE BECA 

• Carta de Reconocimiento 
Documento que se expide a petición del becario por el cual se hace constar que cumplió con el objeto para el cual se 
le otorgó la beca, lo que implica también que no tiene adeudos con Conacyt.

• Carta de No Adeudo 
Documento expedido por Conacyt a solicitud de parte para acreditar que el becario cuya beca fue suspendida, fue 
cancelada o no fue ejercida, ha quedado liberado de responsabilidades económicas frente a Conacyt.

Ligas para acceso al procedimiento detallado:

Procedimiento para tramitar la de Carta de Reconocimiento

Trámite de conclusión de beca: carta de reconocimiento
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https://conahcyt.mx/wp-content/uploads/becas_posgrados/tramite_conclusion_beca/tramite_conclusion_beca/01_Becas_Nacionales_Sistema_MIIC.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=qV8sL7KXR18


TRÁMITE DE CONCLUSIÓN DE BECA 

Requerimientos técnicos:

Antes de iniciar su trámite:

• Actualizar su CVU registrando cualquier cambio en sus datos personales, académicos y adicionales.
• Verificar que la dirección de correo electrónico registrada en la plataforma esté activa para que reciba las notificaciones del

proceso de conclusión de la beca.

Si su apoyo fue otorgado después de 2018, el trámite deberá realizarlo en la plataforma MIIC a través del navegador Google 
Chrome

● Becarios vigentes o con apoyo suspendido no podrán realizar su trámite de conclusión de beca.
● Las plataformas no están diseñadas para consultarse en Tablet, Smartphone o cualquier otro dispositivo móvil.
● Su funcionamiento óptimo es a través del Sistema Operativo Windows

Es necesario:

· Desbloquear los elementos emergentes desde el explorador de Internet (Herramientas > opciones de Internet > privacidad).
· Eliminar las cookies.
· Eliminar el historial de navegación
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TRÁMITE DE CONCLUSIÓN DE BECA 

Procedimiento para la obtención de CARTA DE RECONOCIMIENTO:

1.  Ingrese desde Google Chromea la siguiente liga: https://www.conacyt.mx/Servicios-en-L%C3%ADnea-Conacyt.html  con su usuario y contraseña del CVU. 
2. Selecciona el rol “Solicitante”
3. En la parte superior derecha seleccionar la opción “Conclusión” y enseguida la opción “Conclusión de Beca”. En esta sección deberán aparecer los datos que previamente ingresaron 

al solicitar la beca (CURP, nombre, apellidos, sexo, nacionalidad y estado conyugal).  
4. En l aparte inferior derecha, en la sección “Acciones”, seleccionar el lápiz que brinda la opción de “Solicitar Conclusión”. En esta sección deberán aparecer los datos correspondientes 

a su solicitud de beca, favor de verificarlos con detenimiento.
5. En la parte “Tipo de solicitud”, seleccionar el lápiz que se encuentra en la opción “Carta de Reconocimiento”. Seleccionar “Solicitar”.
6. Completar todas las secciones: 

a. Forma de titulación. 
b. Fecha de obtención del grado: fecha en la que se le confiere el grado. 
c. Título: nombre de su Tesis, Tesina o Trabajo Terminal. 
d. Ocupación:Estudiante/profesionista 
e. Comentarios: Incluir algún comentario sobre su experiencia. 
f. Al finalizar seleccione“Guardar”.

7. Después de seleccionar la opción “Guardar”, aparecerá un cuadro de diálogo donde se deberá“Confirmar acción”. Seleccionar “Sí” . Deberá aparecer el mensaje que la operación se 
realizó con éxito.

8. Seleccionar la opción que corresponda, conforme al documento que ingresará y seleccionar la opción “Subir  documento”. Deberá de elegir el documento que avala la obtención del 
grado para la Institución y Programa que se otorgó el apoyo. Deberá estar en formato PDF y pesar menos de 2MB.

9. Seleccionar el archivo que avale la obtención del grado y seleccionar la opción“Subir archivo”. Si el proceso se hizo correctamente y el documento cumple con las características de 
formato y tamaño aparecerá “la operación se realizó con éxito”

10. Seleccionar“Enviar”, “Confirmar la acción” y seleccionar “Sí”. Finalmente seleccionar“Aceptar”.

Nota: Si el trámite quedó correctamente concluido, debe decir: “Enviada”, si el estatus es “capturada” deberá revisar la parte final procedimiento. Deberá recibir un correo confirmando el 
envío de la solicitud. 
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TRÁMITE DE CONCLUSIÓN DE BECA 

ACTIVIDADES DE RETRIBUCIÓN SOCIAL 

• Actividades solicitadas a becarios a partir de la convocatoria de Becas Nacionales 2021.

• Al menos 2 actividades durante el período de beca (no se establece un mínimo de horas).

Ligas de interés: 
Actividades de retribución social  - CONAHCYT

Formatos de retribución social

Recomendaciones
- Considerar sólo las actividades que marca el Conahcyt.
- Que las actividades se ajusten estrictamente al período en que se recibió la beca
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https://drive.google.com/file/d/14GjUVfdYa890yGA8TxuD7W1XApqyPdDZ/view?usp=drive_link
https://docs.google.com/document/d/1269gMtoKrNsqRrv2bYNwWHzVGeb_OcTR/edit?usp=drive_link&ouid=107735425512851189610&rtpof=true&sd=true


TÍTULO DE GRADO  

En el Departamento de Servicios Estudiantiles y Gestión Escolar el alumno tramitará el Título de Grado, 
los requisitos son:

• Copia del Acta de Examen Reglamentario.

• Copia del Acta de Nacimiento.

• Copia del CURP.

• Copia de Cédula Profesional  de Licenciatura *

• Dos fotografías tamaño título recientes, ovaladas 6x9 cm, blanco y negro de frente, opacas, de studio.

• Recibo de pago por expedición del diploma por $761.00 m.n

Notas:
El trámite no necesariamente es personal

Se paga en la caja de tesorería en el centro comunitario
El Título se recoge en el DSEGE (con carta poder notariada si el alumno no lo recogerá personalmente)
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CÉDULA PROFESIONAL  
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